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• Las Icves y las disrosic;iones gene-
i rales dcl Ĝobicrno son uhli;;atorias para

c^^l;^ ca^r.tal rl^: l,ro^iuc:ia dcsde yue se
pul.rlicau olici:rinrc^ute en ella, y clesde

, cuatro cli:rs ^espucs para los demas puc- 9
blos de I,r q risnrr hro^•iuci:r.

j^Í.,:r! ^ d^ :l^uvientbrc de 1 ó^^7.^

1J

PU ^TUS AI:, SUSGI^ICIUV.

^

PIiI^;CIÚS Di: SL;SI'1,1C1Ú\.

^ I%:1' ^ORUU,'1:1: cn ln i„+ln•r,ncn ^l liór•ería de cstc pc- I:N Cl)Pl101;:1: por rru ures Ilrraclo rr c,;srt rlc loa
:r0(1fCq, r•a11,^ d:: lrr I:xparlr,ria „ríur. ^1 ^^. Sre^. susrrila•cs, S) rx. ^ q l,nr tnt h•intestre :.>!a.

I:N I,:t 1'il(lf'i.1'(:Ia: ert lnclus lns :Idnrin't,5lrnciunr.s dc 1'.IR.1 !_U.S Ul; al^'1.I;1i;1: por uu nces -l+i rs., por
Cerrens ú lwr •,ccrlio de cuta i iórmart « ^ieaor efcl E'dilor, rrrt trinucsu•e ^^I ), ri•mrco cl porte.

.^*sE^^^t.^0 SIIP^R30R POLÍ'^ICO.

• Clrcul^[ núm. 7^3. ,

Diraeeion General de Caminos, Cataales y Puereos.

La llireccion ha sei^alado el dia 19 de Aoos-
to próximu á las 1^ dc su maitana en la 5ala
de la mrsma, y cn esla^ Ciudarl r,nte nri ^iuto-
ridád para cl primer rcrnate def arreu,l.,miento
laor dos aiios dcl Purtaznu del l:^rpiu eu la can-
tidad de h,k,pGU r^. vn.

I-+^s condiiiones, aranc^^l y demas, estarán
de manif;iesto en la ;^d,:ret+tría de cste Gobier-
Ito político. CGrdoba l•^ r1c Julio dc 18aG,-L.
G. 1'. I., Jusb Olaría Guudc.

li^encias convenientes para la prisiuir de dicfto
individuo y detcurion dc los cfectos rubaclos, re-
rnitiénJul^s por lrán^itus de justicia ú rlisposi-
r,ion dc dic•.tto Com ► sario, caso de ser Irabido.
Ccircluha `?3 de Julio de 18áG.-E. G, P. L, José
llaría Gonde,

l^fectos robados.
•.,^,;;^•;rrltr.^

' ^^ Un j^añuelo de , seda color de . oro 7 ramoa
^e lila.

Un mauton de dos varas color de lilu.
L;na; ena^uas blancas de museliua.
Un encade de media tercia. ,

_^`; Un paituelo de tul nuevo de vara y cuarta.

-;,; Circular uúm. 76.8..

Por el Comis.^rio de proteccion p se^uridad
pública de la (;iud,rd dc Eci^a, se recl^una la
i^u^ca y captura de Pedro ILivero veciito de 1}rau-
tes, du 27 a^ŭ r.>5 dc edad, c:^ladu ^oltern, que
éatnina cotr 1,^,,,liurte espcdido en Lura clel ltiu
en ^U de 111ayo cou el núruero 25G, cuyu. du-
cutricñt,^ lu refrenclú en ayut^llu ciitdud el 17
del actual' p^ra pásar (r esta (;illHtal, ltabien^o
rubado cl dia ]9 du la l,osada en yue paraba
Ios efectos que ú conlinuaciun se esliresan. Lu
su consecuenciu preven^o á los Alc^ldes de los
puéblos dc estu 1'rovincia, Comisarios y Gcl;j-
dores de se^uridud pública, practiquen las di-

INTENDEliTCIA.

Gircular núm, 765.

ANGNGIO.

Tl Sr. Administrádor general de Bienes Na-
cionales en f4 del que ribe lta recordudo á las
Intendencias del )k^eiuo, que las faéultades da
conceder esperas p moraturias á los deudore^
están ŝolo rescrvadas al Gobicrao de S. Ill., J
c;,u su caso ú la Administracion gene^al prévitt
la oportuna formacion de espediente. En su con^
secuencia y mediante la responsahilidad,yue:im-,
pona tanto á los lutendentes, como .á ^Ius.Gefes
de las oGcinns del ramo, se hace saber p^ ĉa eoz

Las Icc^s, brdr•ncs v anunc•ius que
se rnanden nul,licar i^n Io5 Poletines oli-
ci;rlcs, sc han c!c mn,itir al f':r•li^ J^^If-

ticcr r^t+l,ertivn I^or rarvo'4or^clqclo sc''^a-
sar'án á los l;clii.uccs clc los uu•ur•ionados

Pcri(^dicos.
i 1ir nl rirdcn rle G rle :1Lril ,1c ^15^^.)
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Docimíento Íe los contribuyentes, y que de he
cho queda sin efecto cualquiera pequeña pror
roga que se haya concedido. -Córdoba 22 de Ju
lio de 1846.=Fuu$tino de Balboa.

Comúfon de Ingtruenon primaria de la 
Provincia de Córdoba.

Circular núm. 769.

blecimiento de Beneficencia de esto Ciudad, que 
se hallan justipreciadas en la cantidad de 4,200 
rs,. para cuyo remate se ha señalado el dia 20 
dd próximo Agosto de 9 á 12 de su mañana 
en las casas consistoriales donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones con que há 
de tener efecto la enunciada venta.

Y para la debida inteligencia se publica y 
fija el presente en Montilla á 18 de Julio de 
1846.w=José de Salas Espejo.“Rafael Arjona, 
Secretorio.

En virtud de la órden circular espedida en 
3 de Junio anterior por el Sr. Director de ins
trucción pública, en que se dictan algunas dis
posiciones con el objeto de hacer efectivo el pa
go de sus dotaciones à los maestros titulares de 
primera instrucción, se publicaron por el Gobier
no político de esta provincia las reglas que de
ben observar los Ayuntamientos á fin de conse
guir el mismo resultado tan importante para los 
progresos del ramo y para el decoro de los Pro
fesores. A las comisiones locales las está encar
gado dar cada tres meses á esta provincial una 
razón de los pagos hechos por los Ayuntamien
tos y del zelo ó tibieza que observen al mismo 
propósito, á fin de que esta comisión superior 
pueda repiitir al Gobierno, en igual periódo el 
resumen de las noticias que haya recojido res
pectivas â éste punto.

La Comisión provincial ni recomendar por su 
parte à todas las locales de Instrucción primaria la 
ejecución de lo mandado, encarga á los Ayun- 
t.imicntús el mus puntual y religioso pago de los 
sueldos de los maestros, evitando toda dilación 
y embarazo en esta parle, dando noticia de los 
descubiertos en que se encuentren y de la causa que 
los moiive^ y acogiendo con zelo y benignidad 
las récliimaciones de los profesores, para satisfa
cerlas al punto con la prontitud que la justicia 
reclama y con la preferencia que tiene recomen
dada el Gobierno de S. M. Córdoba 21 de Ju
lio de 1846.“E. G. P. I., José María Conde. 
—Francisco de Borja Pavón, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional 
de Montillg.

Circular núm. 766. .

''^ D. José de Salas Espejo Alcalde Consti- 
tubibndb de ésta Ciudad de Montilla, '&C. '

• Por acuerdo de este Ayuntamiento y con 
¿próbacioh del 'Sr. Gefe superiór politico de la' 
provincia; se soco à la subasta para su venta à 
fensôj’.una suerte de doce fanegas 'de tierra 
iííorififoáa ''al sitio de los Atanores término de la 
filfa- d« Castro del Rio, pertenecientes al esla-

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional 
de Villaviciosa.

Circular núm. 767.

D. Tomas de Vargas, Alcalde Constitucio
nal de esta villa.

A los vecinos de esta villa y forasteros ha
cendados en el término de esta, se hace saber: 
que en virtud de Órden del Sr. Intendente' de 
esta provincia debe procederse á la reforma del 
padrón de riqueza. Asi que, si alguno de los pri
meros 6 segundos se considerase agraviado en la 
evaluación de los productos de fincas rústicas ó' 
urbanas y ganadería, y gastos ordinarios que en 
el cultivo de ellas haya empleado, lo deducirá 
en el término de ocho dias contados desdo es
ta fecha para decidirlo, pues que pasado ningu
no será oido y le parará entero perjuicio. Villa
viciosa 22 de Julio de 1846.=Tomas de Var- 
gas.“Pedro Ruiz Lopez, Secretario.

Jiagado de primera instancia de Bujalance 
y su partido.

Circular núm. 764.

D. Rafael Serrano Blázquez, Abogado de 
los Tribunales nacionales y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Bujalance y pue
blos de su partido, &c.

llago saber: que se halla vneonte una pla
za. de aguacil ordinario de este Juzgado, y que 
las personas que quieran solicitaría pueden acu
dir ai mismo con la solicitud competente en 
él preciso término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletiu 
óficial de la provincia, debiendo manifestar que' 
el sueldo de dicho empleo son mil cien rs. de' 
vellón anuales ademas de los derechos que le co
rrespondan con arreglo á los aranceles vigentes, 
y que para obtener dicho destino deberán los 
aspirantes saber leer y escribír, y ser mayores' 
de veinte y cinco años. Bujalance 20 de Julio 
de 1846.=Ráfael Serrano Blazquez.=Por man
dado de dicho Sr. Pedro de Herrera. ’
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n^rMo^i^
DE

LA JUNTA CALIFICADORA

Dl: LOS I'RODtiCTOS

DE

6 ^116' Dl'STldl :l ES P :IÑOL :̂
PRESENTAlloS

EN LA ESI'OSICION PUBLICA

I)^ ^ i^ ^i.

^--^^y(^•, --̂ a^ r

Esposicion pziblica d^ lus productos de la industria
espa7eola en el aho de 18h5.

S. AI, la Rcina tuvo 5 bien mandar por Rcal
árden de 17 de lllayo de 18d^4^ que se veriGcase
Ia quinta esposir,ion pública de los productos de
Ia rndustri^ española en la Pritnavera de 184;i.
El tenor de la dicha Real úrden es cl siguicnte:

Alinisterio de la Gobernacion de la Penín-
sula.=Nenociado núm. 16.^Circular.-=A ins-
tancia de r•arios fabricantes y artistus J con pre-
sencia de lo informado por el Uirectar del Con-
servatorio de Artes, la Reina ha tenido G bien
resolver quc la esposicion pública de los pro-
ductos de la industria espa ŭola, anunciada para
el 1.° de Setiembre prcíximo, qucde aplazada pa-
ra la I'rimavcra de 18^5, prororyúoduse hasta fin
de 1Vlarzo del mismo a6o el t^rrnino pura la ad-
mision de objetos en el Conservatorio y reser-
vúndose se^alar para entunccs los dirrs de I^ apcr-
tura v conclusion.-Uc Rcal órdcn lo diáo á V. S:
Para ^los éfectos correspondieutes, dehicndo es-
r.rtar el celo de las corporaciones y fabricantes
para la rcinision de numcrosos ohjetos de mé-
ritu y busto, con arre;;lo á la Inslruccion de ^
de Fcbrero ríltimo, que so iusertó en la Gace-
ta de 7 del n,ismo.-Uios guarde á V. S. mu-
chos años. 1Vlaclrid 11 de 11layo de 1844.^Pidal.
^Sr. Gefe politico dc.....

Por la sibuicnte Real órden se fijó el dia
en que deberia abrirse vi cerrarse la esposicion.

]1linisterio de la Gobernacion de la Penín-
sula._Seccíon de fomertto.-En vista de lo ma-
nifcstado por V. S. en sus oficios de 31 del
p+^sado, pruponiendo cuanto ha creido conceniente
para quc sc celebre en la primavera de este año
la esposicion pública de los objetos de la indus-
tr ia, sc8uo está mandado por Iieal órdcu de 11

de Mapo último, la Reina ha tenidu Ír 1 ► ien meir-
dar que la ahcrtura de la esposicion se ^criG-
que el 20 dc Abr ► 1 próximo continuando al,ier-

ta hasta el 31 de ^Iayo siauiente J aclrnitien-
dose todos los objetos que sc l,resenten ha^tn
el mismo dia dc la apcrtura. Asi mismo ^e ha
servido resol^er S. AI, quc se d^ cuuucirnieuto
de esta disposicion á los Gel•es politicos de to-
das las provincias del Rc.ino parn los efectos
que corresponden, mandáadoles hub{i^ar nu^va-
mente la Instruccron dc lr• dc Fcbrero de 1Sh•f•
y recordírndoles el encargo qire se les hizo por
el art. 18 de Ia misma.-Ue Iieal úrden lo di-
go á V. S. para su intelr^,eucia v efectos ^que
son consi;nicutcs.-Diow ^,uardc á V. S. muchos
años. =111adrid 8 de I^ebrdro de 1S.'♦;i.=Pidal.
-Sr. Director del Conscrvatorio Je Arles.

(Sc concluirá.)

I'^1R1P, DIDL̂ S.
^3rca.

(CU\CLIISIOV.^

Cuando cst^n reunidos todos lo^ ritilc^ ne-
cesarios, como sun palas, picos, rastrillos, bar-
ricas &c. , se procede á carSar el hurno, Se
empieaa por plantar verticalmente en cl apuje-
ro destinado a conducir la brea í► la ^otera,
una lar;a berlinga de pino que aun no se haya
sanf,rado, J se ran colocando .los palos ú asti.
Ilas del modo siDuiente: una hilada dc ellos de
punta al rededor de las paredcs del horno, si-
guiendo su circunfereucia; otra hilada `^ tendida
que sostenoa á la primera, y asi sucesivameoto
hastn quc yuede cartiado el horuo. En esta dis-
posicion se deja por al8uuos dias antes de cu-
brirlo, para darle ticmpo á que so siente, pues
si se omitie^e esta precaucion, podriu suceder
que sentándc^se ó recalándose la leña de^pues da
cubierto, se abrieran hendeduras por donde se
introdugese el aire J ocasionase un ineendio ca-
paz dc consumir en un instante la brQa. Asi
pues, luebo que se está seburo de que el apilado
no ha de hacer movimiento, se procede 5 cu-
lirirlo empezando por e^parcir una l^orcion de as-
tilltrs ó virulus dc las mismas que se han sa-
cado de los pinos sanbrados, J despues se echa
encima otra capa de lrojas secas 6 pa^a, cubriea-
dolo todo muy bicn con cí;sped 6 tucdigas de
ticrra húmeda, J con raices que se sacan coa
una pala, dcl tamaño de una 1 ►aldosa, de al^un
paraDe pantanoso. En el contorno se reservan al-
gunos claros pequeños sin cuUrir, h fin de podee
pegar fuego por ellos si fuese aecesario dert^
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mapor ectividaa. Concluida esta operacion, se de-
jan artn transcurrir veinte p cuatr•o Iloras antes
de eocender el horno.

Lueáo que empieza 5 arder, empieza tam-
bien el trabajo dc: la destilacion, que consiste
en el primer momento en dar al fucgo la direc-
cion oportuna, b cuyo cfccto sc rcunen ocho
b diez hombres alrededor del Ilorno provistos de
palas, azadunes, herlingas $^c. para remediar cual-
quier accideute yue pueda ocurrir; pero cuan-
do el fue^;o t,a tumado la dircceion convcrrian-
te, ya no hay necesidad m-1s qne de la pcrsu-
na que diri ĥe cl trab+,jo y uu a^ udante hasta
su cunclusion. '.l'oda lu cicncia consiste en l;ra-
duar cl fue^,u, poryue si es mur vivo quernaria
parte de la materia quc se busca; menos I•ucr-
te la volatilizaria en parle; ^ demasiado dí:hil no
estracria todu I,, brca, sino mas bicn la parte
bcuosa yue destil^, la Ic^6^,.

Saceclc á m,^nu;íu quc lus dos primcros dias
de esta uperaciou es necesario para ,,rre„!ar la r,c-
ĉ ion del fnebo, enc•.endcr sucesiv^menle lu, diver^os
claro> quc ,e drjae•un por cubrir r.n !a monte-
ra cl^^I hurno, dr moao qnc su,^^e concluirsc el
tr;,b,ljo furm^lnJu cl hnrnu una cot•^)ua de f•u,:^,o.
E! prí,ctiru ré^•^,nocc 1a c„n,,l p^lra saber en qué
c;tallu ^all; I:I hrea: á i virl!^ cra;a y rujiia, ó
cou culur ,lc pcz, r.; l,rn,:b,l de dnn nn c,lít ;,un
bicn c^c•id;l, ^^ vu,^lvc ít la, ar • cl con•luctu. L'a-
Silrlil$ dIC•L 0 duC(3 ( IOrai, h.,1a: Otl"U rCi UDOCItnICll-

tu, ^^ l,l^r lu c•u^uun c•u, ucntra quc•. ticnc Ins re-
qui^ito> occ.c:^ari,^;, continu;,n,lusc I;, destilaciou
hasla yue nn qul•dc cn^ltcri.il, ó quc el cluc ^^1-
le sr:, de mala r.,lid,,d. I•:^^ta ul,c^racion c;ura cu^l-
tro ú cincu dias sin ce,nr, del,ic^ndó tencrse la
prec•i,u,•iun de sa^•uclir de I^u•cn,lu en cuando li-
ĝcramcntc subrc la monter., ^!^ I hnr^u con un
palu, l,aril yue á n,c,licia yuc I,, Ic ŭa se v^,1a
cunsucnicndo, se va^a t+,mhien h;,jando la carra,
pur.s si qucda.c c q cl horuo al;;lln vilC1U, Ic da-
ria dem•,siada a^:tividad.

i\u hav duda en qnr, se enc;ontrarán de-
fectos fi estc rni;luclo, y que llodría p^n;arsc en
su^tituirle utrl^; l,ern (`OR10 se lrilta meno^ de
de^ ► iL,r i,prie>il que de cl>nseñuir la estracciu q

de I,I ► natcria con la cocciou snfi,^icntr., Y vo-
latilizar:ion de la parte ac;uusa coi,tenirla cn el
pino, ^s dil^ícil cumbiuar o!lcrariuncs mas senci-
llas, cfi,•acu., y al alcancr. de las ^;cntcs dcl cam-
po. l.u reDul+,r rs nu dcstal,ar cl cnndncto hasta
que hll;^an trascurridu GO ó 70 horas dc estar
_ardicndo el hurn^^, porque micntras que no tra-
baj,l, está espucstu á turla rnclemenria de la at-
músl'cra, y aclquicre tnucha humedad, requiricn-
do bustante tic^rnl,u y c;:!ur para disip^,rla. Las
cor.hur,ls suce^ivas pucden haccrsc con m^s ra-
pidéz, porqae fi la primera desaparece casi en-
teraulenl.e la hnlni;d^d allcluirida.

Si la operacion, cual la acahamos de des-
crihir, no ha espérimcotado r,ontratiempo, se pue-
de aseburar que la brea será dc bucna calidad;
,deLiendo teacrse presente que la primera que

sale es la mas crasa p mPnos cocida; ia sebua-
da p tercera son las mejores; la cuarta pa es
negra, requemada, y sin cucrpo.

Cuando no destila mas el horno, se cubro
con tierra para quc se apl,^ue el fucgo, sienda
necesarius ocho dias para quc se enfr•ic; y cn se-
guida se saca el carbon, quc aunque menudo
suelc despacharsc bicn. La hurnada romnn pro-
duce sobre cincucnt^ quintale^ de brc:a, de 35U
G 40U, fanc;;as dc carbon.

llcmus considerado la operacion e::enta de
todo accidente ^ cuntrariedad, pero no es mas
coman quc asi suceda, ya pur inri,lcntes que
sobrevenran dcspucs de car^adu el hurno ó cuan-
do est^ araieudo, ; a por quc a: u^l ĉ ,,n ll,lrias
obstina,las. En este último casu cl mal puede

ser muy ;;rave, no h,,stal,du á ^ece; la prí)ctica
y saber del mas consumado re^ineru para.c:vitac
los perjuir,ios. que lu amen,l^+ln, por_quc tiene qcre
luchar sim;:ltí,uealnc:ntr, cun I,, parte ac:,usa que
producc cl pino, y ron cl ,1:;^1'i ll^,v,.:lir.+l: cslns
dc^s encmi;;os Ic ohli^an b dar ^rande acti-
vidad al fu,^;o para ev:)por^lrl,r, v ú currer el

^•rie^ao cic qnc se vol:,tiuc,^ cl acei;c escn^:i^,l Jel
material, rc:rtniéndl^scle en el pruliucto el d^,blo
incunvcniente de c.,re^^er dc la ^:uc•;iun neces; ► -
ria, y dr, c;tar yu;•m,do al rni,rn^, ticmpo. I^n
brca clue tcn*i, unu dc est,,s dcfecto^, es do
m+,la c;,lld,d, ^^ ;lb:ulu^, ► mente in^crvit;lc si lus
rt`i1nL' tlln!,,,>^ pIIL`5 n0 iC t;Ull„CC til::,llt) il!:^I1110

econbmiru r• I^áei1 de sep^,r^lr:c el aru, dc la brea
cuando ha ^cr^idu r.un cll^.

Nu nas e^leu^lcrr.m^^s en .dar reta^s detalla-
da^ al re^ineru p^,ra evitar Lls c^uti^encia, qno
pucden desrraciarle una hornada: estc e: un ud-
ciu que cumo otros m11CIluS no se aprende si-
no perdienc!o, v que nece•sita tnu^.ha práctica Y
un car^ictcr rcllexivo y ol,^cn.,dar, t+,nto p^lra la
formaciun del huruo v ^raduacion dcl far,^o, cuan-
to paru dar al material el grado de coccion quo
requierc. -

L^^'^^^.

Qnien quisicre comprar una fí,brica de cur-
tidos cun su casa de teja, propia de I)edro Cria-
du, quc sc halia situada b csh•amuros de la ciu-
dad de Alontnro !i la partc dc la Sicrra y ori-
Ilas dcl Guac^alquivir,• r cn su patio 2b• pilay pa-
ra Llhar las mu^crc•,, quc se halla apreciada en
21,6i;ti rs. rcb,,jando du csta cantidad 3,300 de
un capital de ccnso quc sobre si licnc dicho ar-
tefacto, acuda el dia 31 de1 presentc b las 1^
da su mañana á las casa^ de ll. Juan ltumero,
dondc sc rematari, en subasta privada en el ma-
y^or postor.

CÓ)EtllOBA: IIIPRI;nTA DL D. JUAN il11NTL^,
CALLE DE LA ESFAR'1'ERIp NÚM. 'i2.
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